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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍ,A N9 27'. 20 I &MDCC
Ceno colorado, .{} / A6ü 2CI18

VISTO:
El Informe No 099-2018-MDCC/GPPR emitido pot la Gerencia de planificación, ptesupuesto y

Racionalización, mediante el cual se solicita se aptuebe Ia incorporación de mayores fondos públicos en el
Presupuesto Institucional y la dccisión adoptada por este despecho de Alcaldía; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conforrn:tdad con Io dispuesto por el attícu.lo 1940 de I¿ Constitución Política del Estado, Jas
municipalidades provinciales y disttitales son los órganos de gobiemo local que gozao de autonomla poütica,
económica y administativa en los asuntos de su competencia; autonornla que según el ardculo II dei Tltulo
Preliminat de Ja !p orgánica de Muticiparidades, r,ey Nó 27972, r:,üce en )z áurtaide e;ercer actos de gobiemo,

administfación, con sujeción al ordenamiento juíüco;
el numeta.l 42.1 del atículo 42ó de la Lry Genesl del Sistema Nacional de presupuesto, Ley No

11' señala en relac.ión a la incorpotación de mayores fondos púbücos que estas se generer como corsecuencle de
la percepción de determinados ingtesos no previstos o supedotis a los contempJados en el p¡esupuesto iniciel, son
aprobados mediante ¡esolución del Titular de la Entidad cuaddo provienen di: a) Las fuentes áe Fi¡ancia¡niento
distintas a las de Recu$os Ordinarios y ¡ecu¡sos por openciooes ofi_ciales de cédito que se produzcan durante el añc,
¡scal;

, Que, según el a¡dcr¡lo 23" nume¡al 23.2 de la Directiva N" 005-2010-EF /76.01'Ditectiva para la Ejecución
Ptesupuestatia"' aprobada con Resorución Directo¡al N" 030-2010-EF/76.01 y sus modificaiorias aprobadas
mediante Resolución Di¡ecto¡al N' 022-201I .EF/50.01, las modi6."crone. presupresa¡ias a Nivei Insritucional por
la mcorporación de mayores fondos púbücos de acue¡do a Io establecido en el nume¡al 42. t del a¡tjculo 42. de l:
r-ey General del sistema Naciona.l de presupuesto, Ley N" 2g411, procede cuando r¿ recaudación, captación u
obtención de los ingtesos supeten los ingesos ptevistos que fiozncjari los créditos presupuesta.rios apiob"dos err.l
presupuesto insritucional.del püego, a oivel de fuentes de fi¡anciamiento, y cuando las ptofecciones 6niancietas de los
hgresos que etecüe e.l plego muest¡en un incr€rnento que supere los créditos presupuestados aptobados;

Que' el numeral 23 4 del articulo 23' de la Directiva N" oo5-2010-ÉF /7 6.01, 'lDitectiva pata ía Ejecucióo
Ptesupuestatia", establece en ¡elación a las Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Instinrcionali lo siguiente..La
aprobación de la incorpotación de mayotes fondos púbücos, se efechia por Resolución de Alc¿ldía- debiendo
ex?resa¡ en su parre considerariva el sustento legal y las motivaciones que hs órigtnan;

Que, a través del Info¡me.No 
_099-2018-MDcc/GppR,- el Gere,r'te de plani6caciór¡ presupuesto y

R¡cionaüzación, infotma que de acuerdo a los repottes del SIAF se úa ve¡ificado que las ta¡sfe¡encias ¡ecibidas dá
canon Mine¡o han superado el importe estimado, modvo por el cual es necesaúo se p¡oceda a ¡ea¡z¡t rz
cor¡espondiente inco¡poración presupuestal en er rub¡o 1g canon, sobrecanon, regarías, renta de aduanas y
pa¡ticipaciooes por S/ 10,041,805 00 en el Presupuesto del Ejetcicio 2018, motivo pot 

"1 
*".1 solicita se apruebe ú

incorporación de mayores fondos públicos, según detalle que se adjorrta ul ¡.f.rido irrforr.r.,

- 
Que' en rnérito a lo expuesto, eo atención a lo; documántos de los vistos y en ejercicio a las at¡ibuciones

que confiete el inciso 6 del artículo 20o de laI*y N" 27972,1*y Orgrínica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

. ARTÍqULO P.R¡MERO: ApROBAR Ia incorpoeción de mayores fondos púbücos provenientes
de mayores üaosfelencias ñnancietas para el ptesente ejetcicio fiscal 2018, en el Presupuesto Instiocional de la
Municipalidad Distrital de ce*o colorado, hasta pot la suma de S/10,041,80!.00 (DIEZ MILLoNES CUARENTA
Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCO CON 0Ol100 SOLES) de acue¡do¿l sisuiente detale:

INGRESOS
5 Recursos Determinados

18 Canon, sobrecanon, ¡egalías, renta de aduanas y patticipaciones
1 IngresosPresupuesta¡ios
1.4 1.4.1 3 Cano¡ Minero

TOTAL INGRESOS

Sofes

10,041,805.00
10,041,805.00
10,041,805.00
10,041,805.00

10,041,805.00

Soles

10,041,805.00

EGRESOS
Sección Segunda
Pliego

5 Recu¡sos Dete¡minados

: Instancias Descentralizadas
: Mrmicipalidad Disttital de Cero Colotado
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18 Canon, sobrecaoon, tegalías, renta de aduanas y participaciones
0101 Inctemento de la Práctica de Actividades Físicas, Depottivas y R.

238164ó C¡eació¡ del Parque Recreativo U¡b. Los Áamos
4000129 Instalación de Inftaestuctu¡a Deportiva

21 Cültura y Deporte
045 Deportes

0102 Inf¡aestn¡ctuta Deportiva y Recreativa
2.6. 2 3.6 2 Costo de ConstruccióA pof Contrata

0068 Reducción de Vulnerabiüdad y Atención de Emergencias por D.
2223867 Me1. Mt:to de Contención en la To¡¡ente¡a Chullo
4000212 Construcción de Mu¡o de Contención

05 Orden Público y Sesüidad
016 Gestión de Riesgos y l,metgencias

0035 Pfevención de Desastfes
2.6. 2 3.99 2 Costo de Consftucción por C.

0148 Reducción del Tiempo, Inseguddad y Costo Ambiental en T.
2154593 M4.YiasIncales A-¿\.HH. Asoc. Andtés Aveli¡o Cáceres
4000084 Mejotamiento de Vía Local

15 Tfasporte
036 Tnsporte Urbano

0074 Vías Urbanas
2.6. 2 3.2 3 Cos¡o de Construcción por Contata

0148 Reducció¡ del Tiempo, Inseguridad y Costo Aobiental en T.
2048959 Const. Pavime¡rtos Vías Talle¡es Sen'icios APTASA
4000075 Constn¡cción de Vía Local

15 Trasporte
033 Trasporre Urbano

0066 Vías Urba¡as
2.6. 2 3.2 3 Costo de Construcción por Codüata

0148 Reducción del Tiempo, Insegutidad y Costo Anbiental en T.
2262053 M4. de I¡f. Vial Integal en Semi Rusl Pachacutec
4000084 Mejotamiento de Vía Local

15 Trasporte
036 Trasporte Urbano

0074 Vías U¡ba¡as
2.6. 2 3.2 3 Costo de Corlstn¡cción por Contfata

TOTAL PLIEGO

REGígTRESE,

10,041,805.00
627,408.00
62'7,408.00
627,408.00
627,408.00
627,408.00
627;408.00
627,408.00

7,7 08,37 2.00
7,7 08,37 2.00
1,7 08,37 2.00
1 ,708,372.00
1,708,372.00
1,704372.00
1,708,3'72.00
3,612,971.00
3,612,971.00
3,612,971.00
3,672,97 7.00
3,672,97 7.00
3,672,971.00
3,612,971,.00

1,666,196.00
1,666,196.00
7,666,796.00
1,666,1,96.00

1,666,196.00
1 ,666,196.00
7,666,196.00
2,426,858.00
21426,858.O0

2,426,858.00
2,426,858.00
2,426,858.00
2,426,858.00
2,426,858.00
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10,041,805.00
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ARTÍCULO SEGUNDO: ENCAFTGAR a la Gerencia de planiñcación, presupuesto y

Racionalización solicite a la Di¡ección Gene¡al de Presupuesto Púbüco, de coresponder, las codiñcaciones que se
requleran como consecueocia de la incorposción de nue¡,as Partidas de Ingesos, Finüdades y Unidades de Medida.

_ 
AR.TÍ9ULO TERCERó: ENCARGAR a b cá,,cia de planificacióo, p¡esupuesto y

Racionalización elabo¡e las coÍespondientes "Notas pata Modificación Presupuestaria" que se requieran, comá
consecueocia de lo disDuesto en la Dlesenre no¡ma.

_ ^ARTÍCULO CUAÉrO: ENCARGAR a todas t¿s unidades otgánicas coñpetentes el fiel
cumplimiento de la presente resolución, y al despacho de Secretari¿ Geoe¡al su notificación y atchivo de acue¡do a
Ley.
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